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PRQ\ñNCn DE TIERRA DEL FU:GQ
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICA SUR

R EPUBLICA ARGEL-nl NA

DIRECCIÓN PROUNCIAL DE ebiepciA

USHUAIA.

VISTO; El Expte E-313/2025, del Registro de la l)erección Provincial de Energía, mediante cl cual se
[rainita la adquisición de gabinetes de PRFV con pedestal para stock -- Departamento Distribución; }'

CONSIDERANDO
Que mediante ]n]brme Técnico N' 231, 2025 e] Dcpar]amento DistribucitÍn l)]antca la necesidad dc

lievar adelante [a adquisición de gabinetes PRFV con pedestal metálico utilizados cn las redes sut)tcManeas de bajatensión
Oue se generó la Nota cle Pedido N' 115/2025, estimando el gasto cn la shina dc PE:SOS CIENTO

SEI'ENTA Y SIETE MILLONES(S 177.000.000,00), it vit]ores de] Ines agosto 2025
Oue mediante Nota N' 193/2025 Letra M. Energía, se autorizó la crnmprit requerida
Que se adjunta a la presente las correspondientes esjncificacioncs técnicas
Que, en consecuencia, r«ulla necesario efectuar un ]Jamada a Licitación ]'úb]ica para ta] fin
Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el Pliego de Bases } Cclndiciones
Oue de acuerdo a lo estab]ecido el] e] punto 55 itrtícu]o 34 de] ])ccrclo Provincia] N' 674/11. se

considera conveniente designar a los agentes, Ing. Jorge Fabián CARO, Jefe Dcpiirtitmenlo Discril)ucilln, C.P
Agustine RODRIGUEZ, Jefe dc la División Contable }' la agente Liturit PAREDES. Jcru Di\ isión Comlli'as, c€1mi)
integrantes de la Comisión de preadjudicacíón, y ante las ausencias dc cunlcluiera de ellos, a quienes se designen
caldo reemplmos cn sus funciones

Quc se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' dc lü Le) Provincial X' 1{)15 y
Resolución OPC N' 58/2021

Que la erogación se encuadre en lds alcances del Artículo 15', inc- n) y Artículo 17', inc. a) dc la Lcy
Provincial 1015 y rcglamentaüo de los Decretos Provincialcs N' 674/2011, N' 188.,2023, N' 565/'2023 v Resolución
M.E. N' 1120/2024.

Que sc cuenta con fondos para afrontar el gasto {luc demítndará la presente, dcbiéndose imputan el
presente gasto a la partida prcsupuestaíia 439 de la IJGG 2582 y U(}C 2500

Que sc ha dado intervención al Departamento Legal }' Técnico según l)ictnmcn Legal N'327.''2025 e
intervención de fecha 23/10/2025 sobre c]áusu]a 15'(adjudicación cn forma g]oba])

Que el suscripto sc encuentra facu]tado para dictar ]a presente en virtud dc ]o cstith]ecido en e]
Artículo 13' de la Lel' Territorial NO 117 y Resolución D.P.E. N' 315/2025

'1

Patella
ELDTRE(:FORA/CDELA

oíKncclONPKoviNciALnETNnRGlx
DISPONE:

ARTÍCULO la Aprobar el Pliego de Bees y Condiciones confeccioniiclo para la adquisición dc gabinetes de PRFV
con pedestal para stock -- Departamento Distribución, conforme especificaciones técnicas adjunLas y Anexo 1, de
acuerdo a los considerandos de la presente.
ARTICULO 2n AuCorizür el llamado a Licitación Púttliut NO 10.f2025 por la sumió estimada PESOS CIEN'rO
SETENTA Y Sll;TE MILLONES($ 177.000,000,00), a vítlores del ines dc agobio 2025, con la finalidad cxpresílda en
e] Artículo IQ de la presente
ARTICIJL0 3' Designar como integranles de la Comisión de Prcitdyudicitción de la Licitación Pública N' 10 '2025, a
los agentes, Ing. Jorge Fabián CENO, Jefe Deparcamenlo Distribución, C.P. Aguslina RODÉ¿lGUEZ, Jefe deja
División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División C(}mpras y ante ausencias {lc cualquiera de ellos, a
quienes se designen como reemplazos en sus funciones.

ARTICULO 4u Imputan el gasto en 112.005-000.000 - Dirección Provincial {te Energía Caja partida presupuesEaria
439 de la UGG 2582 y (JGC 2500 del presente Ejercicio.
ARTICULO 5o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.
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LICITACIONPUBLICA

N' I0/2025
Pliego de Bases y Condiciones

Expte E- 313/2025.

Anexol DISPOSICION LIFE NQ [7 0 1/ ;q

ASUNTO: "ADQUisiCiON DE GABINETES DE
PRI'VCON PEDESTALPARASTOCK

DEPARTAXIENTODISTRIBUCION)}

+
PRESUPUESTO OF'lCIAl.:

S ]77.000.000,00.-

LUGAR])EAPERTURA:
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGIA

LASSERRE N' 218 USllUAIA TIERRA DEl.
I'U E(;o.

+
DIADEAPERTUR.4:

18/]]/2025
+

HORA: ] 2: 00
+

DIRE(:CLON:
LASSERRE218

CP:9410 USHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFtJEGO

+
VALORDELPLIEGO:SIN COSTO
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Dloccbn Pmvincl81 de Enor9ñ

'odñc18 dB Tierra del Fuiego. Antárbda
del Aoántca Sur - nepúbiico Argen

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00010/2025
Pieza Administrativa Na 313 Letra E Año 2025 Ámbito 2sol
RAF 25 Dinccion Provincial de Energia

Nombre Q Razón Social del Praponente
Damlclllo; ....
C.U.r.T:
Correo electrónico:

Fecha: 24/10/25 Apertura: 18/1112025 12;00

Teléfono

Notas de Pedidas RetaciQnadas: 2025/25 115

Rena. Descripción
l Gabinete de PRFV. Unidad

>> CORRESPONDE A GABINETE DE PRFV CON PEDESTAL DE ACERO

l INOXIDABLE - DIMENSIONES 1180 MM X 85S MM X 32e MH - C/ SEIS

(86) SECCIQNADORES VERTICALES TRIPQLARES DE 630 A Y DOS (D2}
SECCiaNADORES VERTICALES DE 160 A, SiSTEiU5 DE BARRA DE
COBRE DE FASES Y NEUTRO DE S6 MM X 6 HM. SEGÚN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DPE No071

Cantidad Precie Unta. importe

2.00

2 Gabinete de PRFV. Unidad
CORRESPONDE A GABINETE DE PRFV CON PEDESTAL DE ACERO
[NOXIDABLE - D]MENS]ONE5 59e MM X 855 1W X 32e MM - C/UN
(al) SECCIONAOOR VERTICAL TRIPULAR OE 630 A Y CINCO (8S)
SECCIONADORES VERTICALES DE 160 A, SISTE14AS DE BARRA DE
COBRE DE FASES Y NEUTRO DE SQ MH X 6 IHM, SEGÚN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DPE N'071.

6.00

Memo (Sin Memo Asociado)

'1

TOTAL ;S

san Pesos
Firma y Sello Respm$able

La8 predoB deberán expresarse en pe:
Forma de Pago

plazo de Entmg8:
Mantenimie ntQ de Oferta:
Lugar de Entrego:
Recepclón de Sobres Cerrados hasta:
Domicilio de presentación de ofertas:
Domicilio de apertura de oferta:
Vigencia del Contrato
Garantia de Oferta:

hasta da6 dnlm81e5 ($.. .....)
SEGÚN CLÁUSULA 31' Y 32' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONE
SEGÚN CLÁUSULA 22' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 6' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIQNE$
SEGÚN CLÁUSULA 21' DEL PLIEGO DE BAS:S Y CONDIC13NES
18f11/202512:DC HS

Lawerre N' 21B .(9410) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego
LasserrB N' ZIB-(g410} U9huBia - provincia de Tierra del Fuego

SEGÚN CLÁUSULA 16' 8) DEL PLIEGO DE BASES Y CONO1CIONES
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Dlrecoón Piavinchl de Energia
Piwincla dB Tania del FuBga, Anlárüda

el AOánbco Sur- República Argentina

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00010/2025
Pieza Administrativa NO 313 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 DlrecdQn Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente
Domicilio
C.U.l.T;
Correo electrónico

Fecha: 24110/25 Apertura: 18/1112025 12:00

Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2Q2s/2: 115

riete a Cary SEGÚN CLAUSULA 2S' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
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Características generales.

Fr=HX;8$;E'f'É:E!;ÉBgÍ ;;.gEnE:
El gabinete de PRFV contara con

Grado de protección: IP 65

Resistencia a los impactos: IK lO

Resistencia al fuego: autoextinguible. según norma IEC
Resistencia a los rayos UV: apto para intemperie.

Normas de referencia.

. IEC/EN 60439 "Diseño de tableros eléctricos de baja tensión'

Configuración de gabinetes y pedestales

1) Gabinetes material sintético de PRFV de 1 180 mm x 855 mm x 320 mm

(06) Seis Seccionadores verticales de apeRura tripular de 63a A. DIN
de fusible NH 03

(02) Dos Seccionadores verticales de 160 A. DIN NH 00, para tamaño de fusible NH 00

Sistema de barras de cobre para fases y neutro de 50 mm x 6 mm, montados sob

:.dz

./

NH 03 para tamaño

re
aisladores sónicosSla

2) Gabinetes material sintético de PRFV de 590 mm x 855 mm x 32:0 mm

Un Succionador vertical de apertura tripular de 630 A, DIN Nt'1 03. para tamaño de fusible
NH03

(05) Cinco Seccionadores verticales de 160 A. DIN NH 00. para tamaño de fusible NH 00.

Sistema de barras de cobre para fases y neutro de 50 mrrl x 6 mm. montados sob
aisladores sónicos

Requisitos adicionales.

Acceso: Puerta frontal con
de 120'.

Fijación: Base con perforací

re

cerradura tipo traba de seguridadrra bisagra minima

ones para anclaje mede

;ggultas. apertura

L .\
g. .i crei- fic.ar

Jefe ]€ )?Ptb
r csb l Fía'.ini:t.

ante bulones nsivos

RIAN BELLE
A/C
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CLAUSULASGENERALES

p:esentaci6n de la oferta, implica la aceptación lim y llana dcl régimen legal indicadc} en Este pliego, ccln la
declaración cxpre:a de conocimiento y weptaci6n de las condiciones particulares y generales que rigen en el
presente acto, conforme lo establecido en ]a Ley Provincia] 1015, Decretos Provinciales N' 674/2011 \, Resolución
O.P.C. N' 58/2021 reglamentaños de las contrataciones }' sus tcxlcls deben considerarse parte del presente

Cualquier modifímción en la formulación de las propuestas: que estén cn pugna con las condiciones establecidas en
el presente pliego, será de ningún valor }, efecto, subsistiendo éstas en la formít establecida cn la presente
a)ntntlación

CLÁ$ULASPARTICIILARES

I')OBJETO
ADQUISICION DE GABINETES DE PRFV CON PEDESTAL PARA STOCK

DISTRIBUCION CONFORME ESPECIFICACIONES TÉaqlCAS ADJUNTAS
l)F.P/\RTAMENTO

2')APERTURADEOFERTAS
Sc realizará en el División Compras de la Dirección Provincia! de Energía - Ltsserre N' 2i8
Provincia de Tierra del Fuego - el día 18 de NOVIEMBRE de 2025 a las 12:00 horita

(9410) Ushuaia

Las aferras se prescn[anán en e] lugar de apertura, hasta ]a fwha y hora inl]icac]its

LAS OFERTAS NO RECIBIDAS HASTA LA FECHA Y HORA DE APERTURA.
ADMINIS'l'RA'l'IVAS DE LA D.P.E., NO SERÁN CONSIDERADAS.

EN LAS OFICINAS

3') PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES(S 177.000.000,00), mes base
agosto 2025

4') PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
Las propuestas se presentarán talladas y firmadas en cortas sus partes por el ofercntc o representante legal, sc
admitirán hasta el día y hora indicados en el presente Pliego, en sobre cen'ado, sin membrete ni inscripción alguna,
indicando en forma clara üpo dc Contratación: LICH'ACIÓN PUBLICA N' lO,'2025- día }, hora de apertura 18 de
NOVIEMBRE de 2025 a las 12:00 haras
Si el día señalado para la apertura de las propuestas deviniera inhábil, el acta tendrá lugar al día hiibil siguiente, en
el mismo lugar y a la misma hoda
La presentación de la oferta implica el conocitniento y awptación del Pliego de Bases }' Condiciones

5') REQUISITOS Y CONTENIDOS DE LA OFERTA
Las ofertas podrán ser expresadas en pesas y/o en dólares estadounidenses; para la comparación de las ofertas, se
calculará las precios cotizados según el tipo de cambio vendedor que determine el Bianco de la Nación Argentina nl
cierre del día anterior al de apertura de ofertas, conforme a ]o csub]ccido par e] Decreto Provincial N' 674/'201 1
(Resolución O.P.C. N' 18/2021)
Las ofertas realizadas, en moneda dólares estadounidenses quedarán convertidas a moneda pesos, de acuerdo a lo
Hartado en el párrafo antcñor, éste valor en moneda pesos cs cl que será considerado por la Dirección Provincial du
Energía al momento de eiútirse la Orden de Compra
En todos los casos se indicará marca, modelo, tipo, procedencia, estado, folletería, datos técnicos v todo dato
wnducente a clarificar los productos que se ofrecen

Se deberá adjuntar a la oferta económica
a) Pliego completo firmado, con sello comercial y/o aclaración del Proponente o repi'esenlante legitl.
b) Comprobante original de Garantía de oferta.
c) Formulario Oficial de Propuesta, provisto por la DPB o similar Segun Anexo ll dcl presente Pliego.
d) Certificado de Inscripción de ARCA
e) Poder de representación de persona física o jurídica
í) Copia certificada del estatuto o contrato social que acredito la representación legal de la persona jurídica.
g) Copia del DNI del finnante.
h) Copia Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la AREF Provincia(vigente).
i) Copia Certificada de Registro dc Proveedores del estado (PROTDF) --(vigente)
j) Libre deuda de la D,RE. del domicilio declarado en la oferta,(sólo ülrmas radicadas en Ushq

ES cobb
:LILIAN

dc Enerpi.

.ARIA

ihs !slcn uatviria. Geeqia3 de! Suc Sándwich del & y spadas nta iilmos $po#tdtcn íes soft ane



zs. $rxx Yens ntQ Dela nESOLliCiÓNzoó} {x)9oE i,asN49ixx GENERAL OEixswK
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
TAnTa E lSlA OELATLjhTi¿Ó 3UR

ES t:Nfi)¿SM)hl¿lÍ f.A t'lilis'f'H)?; :)!: í.4S ;S;..{S$JAl.l 'fN, L$'

Í'
'€

REPÚBLICAARGENTINA
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S.l) RECHAZO DE OFERTAS(Punta 51 del articulo 34 del Decreto Pi'ovincial N' 6)74/2011).
Sin peqTcío de otras causales (lue puedan csUblecerse eit los pliegos de bases y condiciones, serán rechazadas pnrinadnüsibles Im ofertas
a) Condicionadas o que se aparten dc las bases de la contratación
b) Oue no estén límadas por el oferente.
c) Quc estuvieran escritas con lápiz
d) Formuladas por firmas suspendidas al momento dc la apemira de los sobres
e) Aquellas insaiptas en rubios que no guarden rotación con ]os elementos o servicios pedidos
f) Que pareciera de la garantía de OfcrLa o la misma no se encuentre wnstituida de iicuerdo al PBvC
g) Que tuñera rasp2duras, enmiendas o interlínem en el precio, citntidad, pjazn clc entrega o alguna otra parte (lue
hiciera a la esencia del contento, y no escu\ iercn debidamente salvada
h) Las que carecieren del pliego de bases y condiciones y especificaciones técnicas
i) Las que presenten únicamente la planilla de cómputo y pmsupuesto
j) Las que no $e ajusten al Plazo dc entrega establecido en el pliego dc Bítses }' Condiciones.
k) Las que no se ajusten a las condiciones de pago establecidas en el pliego de bases y wndiciones
1) Que .incuniera en atras causalw de inadmisibilidad que expresa y lundadamentc el IJliega Unico de Bases y
Condiciones Generales hubíeren previsto como tales
m) las que no se ajusten a las Especificaciones Técnims del PBYC
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimado en el acto de apertura. Si hullicra observaciones, se
ddará constancia en el Acta de apertura para su posterior análisis

'\ 5'2) Aquella oferbts que contengan dcfiwiencias insustancia]es, deberán ser suhsanitdas dentro dc] plazo de dos(2)
días hábilw! bajo apeücibimiento de ser desestimadas, confanne in dispuesta en el artícuio 4'(Subsanación de
Deficiencias) dc la Ley Provincial N' 1015
La resolución que detemüne el rechazo de una oferta será inapelable y nca podrá ser objeto de impugnación alguna
porparte deloferente

fi') MANTENIMIENTO DE OFERTA(Art. 47' Decreto Reglamentario 6741'2011);
Los proponentes se obligarán a mantener sus ofertas por el término de TRErjÑTA(30) DÍAS CORRIDOS a contar
dclafecha de apertura
La obligadón de mantener y garantizar la oferta sc renovará automáticamente por períodos de quince(IS) elías
corridos hasta un máximo de sesenta(60) días wrridos adicionales, sítlva que el ol'frente notificara
fehacicnLcmente la D.P.E. su decisión de desistir de ]a mismii con no menos dc üos(2> días])ábilcs üc :antelación al
vencimiento de un periodo determinado
Lii comunicación de renuncia al mantcúmiento de la oferta por un nuevo periodo dentro del plazo señalado no
importará la pérdida de la garantía de oferta. El plazo total de mitntenimiento dc ]a oferta será de noventa(!X]) días
corridos en caso de no fomiularse la renuncia antedicha en tiempo y forma
Cuando por la urgencia, naturaleza o importancia de la compra y/o contratación, circunstancias estas, club deberán
estar justiticadas en las achaciones respectivas, fuere necesario fijar un término distinto del indicado, regará el
piazo que a cal efecto se wt&blezca en las cláusulas particulares
Si en la compra y/o contratación rwpectiva se formulada impugnación de acuerdo con lo previsto cn el punto 61, el
plazo !! znantenimiento de las propuestas presentadas en la misma se considerará automáticamente ampliando en
cinco (5) días hábiles

Vencido el plazo fijado sin haberse efectuada adjudicación, la oferta caducará, salvo que sc obtuviera prórroga del
proponerte.

'b

7') DESES'l'IMIENTO DE OFERTA - PENALIDADES
El desistimiento de la ofeúa antes del vencinüenta del plazo dc vitlidez establecida cn el punto anterior, acaneará la
perdida de la gamntíü de oferta. En caso de dcsistimienta parcial, esa garitntía se perderá cn forma proporcional
Diclla situación, Dará lugar a las sanciones previstos en las puntas 7 al 17 apartado Sanciones del Artículo N' 34
del Decreto Provincial N' 674/2011

B') INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES:
Todo proveedor deberá c;tentar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores(PROTDF) al momento dc
concreLat la compra y/o contratación en actividad acorde a la oferta ü la que licita

9') ATRIBUCIONES DEL ESTADO(Ktículo N' 31 Ley Provincial N' 1015 - Revocación del procedimiento)
Ni [a Tened dc ]os p]iegos, ni ]a recepción y apertura de Ofertas, ni el informe de Prcadjudiciación obligan it la
Dirección Provincial de Energía a adjudicar, pudiendo el iúsmo rechazar todas las ofenas presentadas, si a su
exclusivo juicio, aquellas no satisfacen el interés público e inCluSO por razones presupuestarias }'.ío financieras }'/o
económicas

.®
Asimismo, la Dirección Provincial de Energía podrá declarar frautsada la Licitación Públiczt y/o Pi'ivar
anterioridad a la adjudicación sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes u oferenles
Ninguna de las situaciones referidas en este artículo dará a los ofcrclntes derecho/alguna ii reclamo,
y/o reposición de los gastos cfectuados, con la sola excepción de¿a<etot)1lpllj<liF $Cqmías c

\¿m iF/ .uaivilns. Gea g az/sac 5üawicA d8rSHTI' /og eipaclai Pra#rlgqq'? l# /«.!+l wrwpPa'fí'
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IO') ERROR EVIDENTE EN LAS OFERTAS
Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, sc tomará eslo último como precio cotizado.
En caso de enon evidente, denunciado por el OferEDte antes de la adjudicación y debidamente comprobada, a juicio
del organismo licitante, se desestimará la oferta sin aplicación dc penalidades. ' ' " ' -'

llp) EhlPATE DE OFERTAS;

Se considera que existe igualdad dc precios si la diferencia no supera el düs lnr cielito(2%o) dal menor precio. En
caso de igualdad de precím, la preadjudicación recaerá en la propuesta que ofrezca cl servicio de mejor calidad. si
eUo surgiera de las características espedñmdas en la oferta.'De lo oontrariQ, sc solicitaré a los nspeclivos
pr.:ponerles que, por esciilo y dentro del término dc tres(3) dí:ts hábiles, fctTmuJen ulla mejora de pncius. El
silencio del oferentc, vencido este pleno, se entenderá coma mantenimiento dc lit alerta original.' '

Las prop.fiestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas en el lugar:
requerimiento, labrándose el acta pertinente

dín y hora establecidos en cl

De continuar ]a paridad de ofertas se adjudicná pol' sorteo

12')PREADJUD[CACIÓN:
La emisión de pnadjudición tendrá hcultadcs para solicitar la información que consider dc importancia para lü
confección del infomie, cozno también pam. requerir subsanación dc deteaos formales, conforme lüs pautas
dispuestas cn e] artícu]o 4' de ]a Ley Provincia] N'1015. ' '
La comisión se expedüá determinando un orden de mérito entrcjas acercas que se ajusten ü las bases dc
contratación, a fijé de rcalimr la píeadjudicacíón
La preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada ii las bases de «)ntratación, sc;l lit más con\-eniente
en relación al precio, calidad, plazo de entrega y características {lc los bienes cotizados

Se rechazarán las ofertas, no solo por inadmisibilidad, en los supuestos que no sc ajusten al pliego, sino tatnt)ién
cuando en base a fundamentos técnicos de ]a comisión de preadjudicación, ]as prewnuciones efoctuadas y/o los
antecedentes del oferente permitan concluir fundadamente club no estará cn condiciottcs dc cumplió'ja prestación
y/o servicio a contratar.

13')PREADJUDICACIÓNPARCIALES:
13.1 En cualquier estado dcl trámite, previo a la adjudicación, sc podrá eldar sin cl'culo la licitación, rechazar toda
o parte de las propuestas, así como preadjudicar todos o alguno de los rcnglones licitad{)s
13.2 Para prcadjudicar parte de un renglón, deberá rcquerüse previa confortnidad del oferente

14') IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDTCACIÓN
Lns oñrentes podrán foanular impugnación fundada a la Preadjudicación detro de los dos(2) días hábilu
candados a partir de ]a notificación forina] de] acto administrativo de Preadjudicación
Las iEnpugnaciones serán rwueltas par la autoridad competente para aprobar ]a contratación en decisión que no
podrá ser posterior a la de la adjudicación
Sin pequicio de [as acciones ]ega]es a que pudieran dar lugar las impugnaciones totahncntc infundadas, éstas
podrán ser consideradas como infíanión y harán pasable al responsallle de sanciones

15')qDJUDICACIÓN
Ins Ítems cotizados que componen las oferüs presentadas serán adjudicados cn forma global los ítems ly 2, según
el resultado dcl análisis AdininistrativQ, Técnico y Econónüco elaborado lur la Comisión de Preadjudicación
nombrada por la D.P.E. pala tal ñn. ' "

Para prcadjudicar la contratación o aceptar la oferta en los casos de contratación directa. es condición necesaria
contar con insaipción vigente cn el Registro de Proveedores(PROTDF), it excepción tlc los casos comprendidos
en el punto 5c. del Decreto Reglamentario N' 674/2011. '

Cumplidas las etapas precedentes, la autoridad competente suscribirá el acto administrativo dc aqjudicación dcntno
del plazo de mantenimiento de la oferta según la dispuesto en ct punta 47 y la cctmunicacióii a (luc se refiere el
punto 64 del Decreto Reglamentario N' 67412011. '

La adjudicación será comunicado al interesada, dentro dc los cinco(5) días hábiles dc cstitblecida. El instrumento
respaldatoño de dicha a4judicación será el contrato o la orden de compra conformacla por el organismo licitanle
constituyendo wa mmuniwción certificada, cualquiera fuere la feel)n dc su recepción, la orden para cumplimentür
el compromiso en las condiciones estipuladas

Vencido dicha pleno sin que se hubiese efwtuado la comunicación. el irte
medio fehaciente. Si el organismo [iGitante no remitiese ]a comunicación al
hábiles siguientes, el oíerente, a su consideración podrá hacer caducan la
lícitantc por medio fehaciente

osada podrá rcqucrirla po
recurrente dentro de los tres
alerta camunic;

ADR:AN bELLEi
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El incumplimiento del plaza de comunicación de la adjudicación, hace que nci pueda exié;irse a] pmponcnte e]
cumplimiento de la orden de oomprü, aún en el caso dc que la adjudicación'ha)a sido efectuada dentro del plazo de
manlenimiento de la propuesta

16')G. 'IAS

a)GARAN'rIADEOFERTA
El Ofercnte deberá conformar la garantía de oferta del UNO POR CIENTO(1%) dc] valor total de la oferta v
tlcberá presentame al momento de la apertura } entregada junio con la Propuesta y constittlida de acuerdo a la
establecido en la cláusula 17') de las presentes Cláusulas Particulares

b) GARANTIA DE ADJUDICAC10N
El Adjudicatarío deberá conformar la garantía de Adjudicación dcl l)IEZ POR CIENTO(10%) del monto
adjudicado y deberá. wr entregada o depositada dentro de los ocho (8) hábiles días posteriores al recibo de la
oomuniwción de. adjudicación y constituidas de acuerdo a lo escablccido en la cláusula t'l9 de las presentes
Cláusulas Particulares

17') FORA(AS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍAS
a) Mediante depósito en el Banco de la Provincia de Tiona del Fuego, en la clienta corriente N' 1710037-9. CUU
N'; 2680000601Q80171003799, acompañando comprobante pertinente
b) En.cheque certificado o gira, contra una entidad bancaria del luEmr donde se rca]izn ]a ]icitación. E] organismo
depositará el cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas apcrücíones
c) En títulos atorados a su valor nominal, de la deuclit pública nacional, bonos del Tcsow emitidos par el Estado,
bonos hipotecarios a cargo del Bztnco Central de la República Argentina, o cualquier Olmo valor similar nacional,
Provincial Q Municipal siempre que estos dos últimos coticen inicialmente en la Bolen dc Comercio de Buenos
Aires. En caso de ejecución de los valores a que sc refiere este apartado, sc formulará cargo por los cascos que cll:t
acasione y por la diferencia que resultase si se liquidaré bajo la par. El eventual excedente {lueda sujeta a las
disposiciones de los puntos 29 y 30 del Decreto Regjamcntaño N' 674/201 1
d) Con aval bancario u otra bama a satisfacción del organismo licitantB.
e) Mediante la afectod6n de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquiclaclos ) al col)ro cn organismos
de la Administmcíón Provincial, a cuyo efecto el interesado deberá presentar a la fecha dc la constitución dc la
garantía la wrtificación pertinente

1).Con pagaré sin protwta suscripto por quienes tengan el uso de la razón social o actúan con poner suficiente det
adjudicatario, por un monto que no supere el 10% dcl límite previsto par:i l¿l contratación' directa de PESOS
TREINTA Y UN MILLONES($ 31.000.000,00) -- hasta PESOS TRES MILLONES CIEN MIL($ 3. 100.000,00)
g) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la Superintendencia dc Seguros de la Nación, cuyas
cláusulas no se opongan a las prescripciones de este reg]amento, a favor de ]a Dirección Pmvincia] de Energía

18') FALTA DE INTEGRACIÓN DE CARL\NI'ÍA;
Al adjudicatuio que no intepe la garantía de adjudicación dentro del término de ocho(8) días t)áhilcs de recibida
IB comunicación de adjudicmión, se le rescindirá el Contrato y/o Orden de Compra, con la pérdida de la garantía de
oferta. Dicha situación dará lugar a las sanciones que correspondiere. ' '

'1

19') SUSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA.(u!, 26' - Decreto N' 674/11.).
El cumplimiento de la prestación deniro del plaza de integración de la garantía:
obligación, salvo el caso de rechazo, en que se aplicara el punto anterior

exime al interesado d-

20')DEVOLUCIÓNDELASGARANTÍAS:
Pára cl caso de los ofcrcntes que no resultaron üdjudicacarios, la (iaranlía dc alerta será tlcx.uella a soliciíu(l de las
mismos con posterioridad a la adUudicación
Para el caso del oferente adjudicado las Garantías de Oferta y Adjudicación le serán devueltas a solicitud dcl
mismo una vez resuelta la provisión.
En los casos en que luego de notificar a los oferentes la adjudicación no solicitaran la devolución o reliíasen las
garantias a su tiempo, podrán reclamar su devolución dentro de un plazo de un(1) año a contar de la fecha de dicjta
notificación

La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del derecho, implicará lit denuncia [ácita nel
mismo a lavar de la D.P.E. y será aceptada por la autoridad competente itl ordenar el ingreso patrimonial tlc lo que
oonstituyere la garantía. Cuando la garantía haya sido constituido mediante pagaré, ésto sc desti'Dirá al término'de
dicho plazo

Eien; 3

21') LUGAR DE ENTREGA DE LA MERCADERIA;
Central Termoeléctdca Ushuaia -- Pañal cle Distribuciói] -- Dincción; calle Perito Francisco Nrorcno
Ushuaia(C.P. 9410) - Provincia de Tierra del Fuego de Luna a Viernes en el horario de 8:00

'2792

ES coHAdi.
-.-+# d - -:

;paciw-n.qriliriól:d hi\\ Ñ$eoiuspolla

.qg=....: ;E:: !ÜlllJP Elle;Flñ

V BELLE

Las lsla Malvinas. Geoygiw d€!Su?. SÚitdwicb del S r y spe ajFfni



qozs- ÓP XNIVERSAND DE L R€SQLtjCióN 2a6} {XX} i)E L aSNdBLE4 GENERAL Dt :.+S N/(taNIS 1lletl),
PROUNCR DE TIERRA DEL FUEGO
TAnTa Else OKLATLñfi¿ó 3un

X}Bjt!; f.Á (:! ;!. Xn i€1N t »: f.iSiS:JX .\ iÁI.\'f#HH"

REPÚBLICAARGENTINA

0 1/ ? !oinEcclÓN PROViNcnl oe ENERGIA

22') PLAZO DE ENTREGA:
21.1. El plazo de entrega será de TREINTA(30) DIAS contadlls :i partir dcl rwibidü ct)nforme de la Orden de
Campen

clisponibijidad de ]a mercadería. ducir el prescnLe plazo dc entrega en beneficio de la DPE en función de la

22.3. Se podrán realizar entKgns parciales hasta tanto sc cu]mine ]a entrega totai de ]os ítems itdjudicados, dichas
entngas deberán realizarse deniro del plazo estipulado cn el punta 22.1.

23') AMPLIACIÓN DE PLAZO
El adjudicataño podrá solicitar prórroga del término contractual de entrega antes del \'encimicnto del nüsmn. El
organismo licitante, deberá resolver cl pedido dentro de los diez(lO) días hábiles de presentado, \ en casco de
silencio setendiá porconcedido
De este dcrwho sólo podrá hacer uso el adjuücatario en dos(2) oportunidades como máximo \ cl talal de las
prórtogas no podrá exceder, en ningún mso, de un término equivalente a] fijado primitivarncnte pala el
cumplimiento del contrato

24') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
In D.P.E. tendrá derwho a: Aumentar o disminuir hasta un veinte por ciento(20%) el talal adjudicado. en las
condiciones y precio! pactado- Ese porcentaje podrá íncidir tanta en la entrega total como en las entregas
parciales.(Punto N' 67 Decreto Provincial N' 674/11). ' "

'1 25')CARGATRANSPORTEYDESCARGA
25.1 La entrega de la mercaderia correrá por cuenta }, cargo de la firma adjudimlaria.
25.2 La descarga en depósitos correrá por cuenta de la adl udicataria y deberá ícitlizarse en
Central Termoelécttíca Ushuaia en calle Perito Francisco Moreno N' 2792 aia(C.P, 9410) Província cle
Tierra del Fuego de Lunes a Viernes en cl horario de 8:00 a 14:00.
25.3 Ctlalquier gasea que deba afrontar la DPE relacionado con la descarga dc la inercadcría en destino será
descontado al adjudicatario dc la facturación correspondiente

2(;') MULTA POR MORA EN LA EN'liEGA DEL MATERIAL
Las prórrogas concedidas, detenninarán cn todos los casos la aplicación de una multa por mora en el cumplimienlo
del conlmto, a excepción de aquellos cuyas causas no fueron atribuiblcs al pmveedar, lita cuales deberán
fundamentarse debidamente

La multa será. de .uno por ciento(1%) del valor clc lo satisfecho fuera del término originario del contento par cada
siete(7) días hábiles de acaso o fracción mayor de 3(tres) días. Pam c] cómputo de los plazas: para la aplicación
dc multa por.mora, no satán considerados el día de comunicación, ni el día del cumplimiento del suministra
La .autoridad de aplicación podrá juzgar los elementos justificativos que aporte el pros'endor al afecta de la na
aplicación de la multa

3 27') PL¿\ZO PARA LA CONFORMIDAD DEFIXHIVA

La mnformidad deünitivB se otorgará dentro de los cinco(5) días hábiles de la entrega {le los elementos o de
prestada los serwuos, o del plazo que se ñje en las cláusulas particulares cuando los análisis o pi'Debas espnialw
que corresponda efectuar sobrepasan aquel término

28')FACTURACIÓN:

ÍE:¿d:i: : #: :i::::'Z:=i=¿=ug'S,:i!=:='HI.E: :!'=:::;EnH:=:T=':!:.s':.:=:x
enranjeru indistintamente.

27.2 Pam el caso de Proveedor« asentadas en la Provincia de Tierra del Fuego conespnnderá la prescntitción defacturas Letra nA'

29') 1.V.A
La Dirección Provincial de Energía sc encuentra frente a] IVA como Responsable Inscripca y amparada cn los
beneficios de la Iny N'19.640 por lo que las mercaderías y servicios reltticidos a lü Provincia de Tierra del Fuego
quedan enmarcados en provisiones de tipo Exponaciólt por lo que no corresponde facturar dicho concepEa.

30') FACTURACIÓN Y ENTREGA PARCIALES
Serán aceptadas facturas por entregas parciales.

FíD\-i:Tf l

31') ANTTCTPO FINANCURO
Será de] CUARENTA(40%) por ciento del valor de la orden de compra, contra presentación dc factura y P(lila:
Seguro dc Caución por el monto del Anticipo Financiero a favor de la Dirección Provincial de Enes
El pago, en el caso de aquellas ofertas que hayan sido presentadas cn moneda dólares estad(nííítléÉw.
en pesos y de acuerdo al valor determinado cn el acto de apertura

e
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La cancelación de las facturas se realizará dentro de los treinta(30) días hábiles a contar de la fwha enla cual
según lo establecida en el punto 86 y 88 del Decreto 674/201 1, se cerüficarc o se produjere la conformidad de las
provistoncsrespectivas

l las facturas veian presentada con pasteriatidad a la facha de conformidad definitiva, el Í)litio para cl pago sei'á
oomputado drede la pnsentación de las mismas. El término fijado se inlemimpirá si existiewn"observaciones sobre
la documentación perüncnte u otras tramites a cumplir imputables al acmedor.
El proveedor podrá salicítu "pronto pago", siempre y cuando las disponibilidades de randas así lo pen»itan. Li
Tesorería Gennd o el organismo responsable de la administración de rondas pemianenlcs o de afwtacián
wpecílica, podrá hacer efectiva .la orden de pago antes del plazo señalado en el primer pártalt)'siempre que el
püovmai o wnuatista así lo solicite y prwte expresa.coiúoimidad dc que se le elcclüe un descuento, aplicando
proporcionalmente con el vencimiento de la obligación ]a tasa que fija e] Bianco de la Nación Argentina pürii
operwionn creditíciu similarw, por el tiempo que falte para el vencimiento de pago. El paga, en el cam de
aquellas oiertw que Bayan sido pnsentadas en moneda dólares estadounidenses, se rcaliziuá en Ilesos y de acuerdo
al valor determinado cn el acto de apertura. ' '
Para los adjudicatarios «üblecidos fuera de la Provincia de Tierra del Fuego It:ls pagas se cfcctivizarán a tritvés de
transferencia Banmria(vía MEP) con gastos a citrgo del Adjudicatario
La D.P.E. actuuá wmo Agente de Retención del Impuesta a lw Ingresas Bruta)s(Artículo 7 - Código Fiscal), por
consjguienle, se deberá presentar junto a la factura, para el casa dc encontranc inscripto en la Plovinci& cl
Certificado de Cumplimiento Fisml(Ubre deuda de Ingresos Brutos) emitido poi' la AREF de Tierra del Fuego.

32') PAGOA

''] 33') DOMiciLios
Los domicilios constituidos cn ]a oferta serán vá]idos para e] diligeilciamiento de notificaciones, judiciales y/o
extíajudiciales, referentes al presente procedimiento

34')FUEROLEGAL
Para tados los cfwtos legales que se desprenden de la presente contratación, los aferentcs $e someterán n la
comme.tencia y juí'isdicción de los tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra dcl Fuego. Antártida e lslas nel
Atlántico Sur, Distrito Judicial Sur. '
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